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DEMANDAl'\TE

DEMANDADO

MILLLE~IUM GRASS S.A.e.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAC!\A

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

P~glrla 1 DE19

Laudo de Derecho dictado por el Árbitro Único Nilton Cesar Santos Orc6n; en la controversia

suscitade entre Milllenium Gras5 SAC. (en adelante. MILLLEN1UM GRASS) '! la Municipalidad

Provincial de Tacna (en adelante, LA MUNICIPALIDAD).

Resolución N° 16

Lima, 12 de eneTO de 2015

VISTOS:

1. AJ\TECEDEI'\'fES

1.1 El 09 de septiembre de 2013, mediante Proceso de Selección Licitación Pública N" 005-2011-

MPT, para la Adquisición e Instalación del Césped Artificial para la Obra "Mejoramiento del

Estadio Pallardelli de Tacna, distrito de Tacna, provincia de Tacna", convocado bajo el Sistema

de Suma Alzada, se adjudicó la Buena Pro del proceso a la empresa MILE!\'IUM GRASS.

Ante ello, el ;, de febrerCl de 2012 MILEN1UM GRASS y LA MUNICIPALIDAD celebraron el

Contrato de Adquisición de Bienes N° 009-2012-MPT (en adelante, el CONTRATO), el cual

tuvo como objeto la adquisición e instalación de césped artificial para la obra "Mejoramiento

del Estadio Pallardelli de Tacna, Distrito de Taena, Provincial de Taena - Tacna".

II. EXISTENCIA DE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

2.1 En la cláusula 17 del CO~TRATO, las ?artes celebraron un acuerdo de iniciar arbitraje

a¿ministrativo a fin de resoh'er las controversias que se presenten durante la etapa e

ejecución contracrual, sei'lalando lo siguieme:

"CLAU5UU., D~C1MO SETIM.A' SOLUCJO.7,.;DE CO,/\,,'TROVERSJAS"
C1Ullqlll('rrJlit, 11!~rIlTtt'~tielle d dcrecl¡(l de i¡¡¡elnr I ,1T itr(/~' (/dllllln~tmtil'(l1l

J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ'
NOTARIO DE LIMA

t Ju.n de Arona 637. &"5
1Teléfono: 20i.3030 • Fax: 40.".2.7232l E. mai[ : postma~t@jGelpczo.com.pe
• 1 - .~l' San ~ro

: :::,,1"'0' '. "....L .
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fOIl de resolver 10.~C01¡trover~ills que se presenten dumllte la etapn de e]eCllci6n
contractual deutro del plazo de caducidad previsto en los nrtiClllo~ 144°, 170",
175° Y 177 del Reglamento o, el1 su defecto, en el artículo sr de In iey,
Facultntlva11letlte, cualquIera de la~ partes podrá someter n conciliación la
referida controversia, Sin perjuicio de recurrir ni arbitrnje en caso lro se llegue n
un acuerdo entre ambas, segrí¡r lo sellalndo 1'11el artíClllo 214° del Reglamento
de la lri) de Contrataciolles del Estado.
El nrbltraje de ncuerdo a lo estableCIdo e el artícllla 216" dd ReglamelltCl de In
Ley de C01¡tratllcí(ll1c~del EMndCl,
El/nudo arbrtrnl emitido es defillitilJ(1 e i¡¡apelahle, tielle e!vnlClr de cosn jllzgnda
y ejeclI ta COlHO1lI11l sen te¡lCla."

2.2 Atendiendo a lo establecido por las partes en la cláusula antes transcrita, se advierte que la

mencionada controversia deberá ser resuelta mediante un arbitraje nacional)' de derecho,

por lo que fue necesaria la verificación de un escenario de conflicto para que se inicie el

presente proceso.

3,3

lll. DESIGNACIÓN E INSTALACIÓN DEL ÁRBITRO Úl\'ICO

3.] Al haberse suscitado una controversia entre las partes, se procedió con la designación del

Doctor Nilton Cesar Santos Orcón como árbitro único confo~me a las reglas establecidas

para tales efectos.

;2. Con fecha 24 de septiembre de 2013 se realizó la Audiencia de Instalación donde se declaró

instalado el Árbitral Único. A dicha .Audiencia asistieron el seiior árbitro,

Jos representantes de MlLEN]UM GRASS, el seflor Eduardo Yoshimitsu Nakama

Miyashiro y el representante de la Procuraduría pública de LA !v1t:NIClPALlDAD, la

abogada Isabel Llaca Osca.

En dicha oportunidad, el árbitro único se ratificó en la aceptación del cargo, dedarando

tener disponibiHdad para actuar corno árbitro y que se conducirá con independencia e

imparcialidad.

3.4 De igual forma, en el Acta de Instalación del Árbitro Único, las partes y el árbitro

acordaron que serán de aplicación al proceso arbitraL los acuerdos previstos por las partes

en el respectivo convenio arbitral. las reglas corltenidas en el Acta de Instalación. en la Le~.'

de Contra~aciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo N° lel! y su Reglamento,

aprobado por Decreto !...egíslativo Süj.lTf:'mO N<' 184-2008-EF; y por el Decreto Legislativo

;\"< 1071 que norma el Arbitraje,
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35 Por último, el Tribunal Arbitral otorgó a MILENIUM GRASS un plazo de diez (10) dias

hábiles, a fin de que cumpia con presentar su demanda arbitral, computados desde el día

siguiente de suscrita el Acta de Instalación.

IV. PRETENSIONES DE LA DEMA!,DA Y LA POSICIÓ~ DE MILEl\'IUM GRASS

4,1 Por escrito presentado ellO de octubre de 2013, MILENJUM GRASS interpuso demanda

arbitral postulando el siguiente petitorio, el cual reproducimos literalmente:

,'-c'r.',.,'
',,"

"PETITORIO ARBITRAL

PRIMERA PRETENSIÓN PRD'KIPAL

Que el Árlntro Único {1rdfJ1en In MUNICIPALiDAD PROVINCIAL DE TACl\'A,

que cJI1npln COIl el pllgo de la Slll1la de S¡. 62,411 ,93 (SeseJIta!J Dos ,Mil ClIlltrocieutos

Once COH93/100 NUC<IosSoles), Il favor de MILLENIUM GRAS5 S.A e por el

lumrl7lmento del saldo de SlIS ohiigaciones de pago, el misJ1la que /la sido i"debidmllell!e

descontada COlllO pellaldad por mora del Contrata de Adqlúsicióll de Bienes N° 009-

2012-MPT para la i~jqllisiciáll c 1l1stnlnción del Césped Artlficial pam la Obra

"Mejorl7l111ólto del Estadio Pal1ardelli de TaCllll, distnt" dI' Tacna, PrrVlllcin de

Tama"

Pretensión accesoria a la primera pretellsión principal

Qm' el Árhitra Ullicn ordenc Il la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA,

asumir el pngo de los intereses dcc'cllgados a ¡miar de MILLENIUM GR.A.55 5,A.C.

hasta lafcclw ~rectiva eu ~lIe se prodll:cn el pago,

SEGW\1)A PRETENSIÚJ\' PRINCIPAL

Que el Árhltro Único ordene el reembolsa del 100% de todos los cnstas arbitrales

i¡¡cl!lido~ la secretarin arhitml )1 l(Js hmwrnnos del árhitro. y todos aql/ellos iJJwrriaos

dural1te su aduncióll, nsf ((llllO tamméll rl reembolsa de las J¡Oll(Jrnrio~de ¡¡¡¡estro~

[

---O-WiOOEl ¡>O~OV"lOél:
J. P.Nl TARIO DE LIMA. \

NO r ..••.•a 637.84:.1
Juan de A. ~ o;:~••. 442.7Z~2.

7 3030 . ,""'" ,
T!!'léfono: 20' .,__,"' ••IPOZC.Corn.pe i

\

•• 1' postrnas<lQ.1 I
¡;; m,.\ . dro --'~ S.ao tS,\I

.._~ c.-- . \
)-'

abogndas y los i¡¡tereses !Jl/(' ccrrrespolldrm hasta su f::cI¡n ~fecti!l11de pago (l favor de

MiLLENIUM GRASS S.A.C
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4.2 FUNDAMENTOS DE HECHO DE LAS PRETENSIONES:

4.2.1 MILE!,:ICM GRASS sostiene que, como consecuencia de dicha adjudicación DE LA

Buena Pro del proceso de selección Licitación Públic2 !'Jo 005-2011-MPT se susc!ibió el

Contrato de Adquisición de Bienes N° 009-2012-MPT de fecha 03 de febrero 2012, por el

monto de total de S/. 624,119.33 (Seiscientos Veinticuatro Mil Ciento Diecinueve con

33/100 Nuevos Soles), estableciéndose la forma de pago según la Cláusula Cuarta del

referido contrato, en un 30 % del monto contractual a la firma del contrato, 20% del

monto contractual a la entrega del bien en obra y 50 % del monto contractual cuando una

sea instalado el bien, asimismo, se estableció según la cláusula Quinta un plazo de

entrega de los bienes de cuarenta y cinco (45) dias calendarios, y un plazo de instalación

de doce (12) mas calendarios.

4.2.2 Bajo este contexto contractual, mediante solicitud de ampliación de plazo contractual de

fecha 26 de marzo del 2012, recibida por L.A, MUNICIPALIDAD el dio 27 de marzo del

2012, se solicitó la ampliación del Plazo contractual por causas no atribuibies a

MILLENIUM GRASS, Dicha solicitud fue amparada mediante Carta N° 0:1-2012-

SGL/GA/MPT de fecha 2 de abril del 2012, ampliándose el plazo contractual en 28 dias

calendario, quedando como fecha de instalación y entrega el día 16 de Abril del 2012,

Durante el periodo de ejecución del contrato que fue ampliado, MILLENIUM GRASS al

momento de cumplir con sus obligaciones contractuales, se vio imposibilitada de ello,

toda vez que no era posible realizar la entrega de los bienes en el lugar de la obra

establecido contractualmente y mucho menos la instalación por la falta de espacio y la

preparación del terreno para proceder a la instalación, ya qUE' la obra principal de

mejoramiento del Estadio Paillardelli presentaba atrasos,

4.2.4 Ante estos inconvenientes. y debido a la falta de coordinación de los funcionarios de LA

Mü!\'ICIPALIDAD y su residente de Obra principal, es que mediante Carta de fecha 17

de abril de 2012, la MILLE:'\~¡UM GRASS solicito instrucciones a LA MUNICIPALIDAD

para realizar la entrega de materiales, debido a que no se contaba con el esra~i,",

suficiente para albergar el gran volumen del material a entregar que era equivalente a 173

toneladas y que además el terreno :10 se encontraba- preparado para realiza: la

instalación, situaciór. qUE más adelante el propio residente de obra hizo constar.

J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ j
NOT"RIO DE LIMA \

\ Juan de foronr ¡t,37~U5 1
Página" cie 19 . 207 '1!nr' - != ::1), : 4¿2~12,)•.1: ,p,lefono : ',' - . _ I

, . :=.:'n;<¡il : pos:trr.::>n:9,'."~"'I?':)zo.cC'm=J.pe •
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':;.2.3 Posteriormente, pese a que la solicirud de instruccione~ emitida por MILLENIUM GRASS

Pagino 5 CE 19

4.2.6

4.2.10

no ruvo respuesta. se tomó la decisión de ir internando los biene~ en el lugar de la obra

establecido contractualmente, tal y conforme se desprende de la Constancia de Entrega

de fecha 29 de mayo del 2012 suscrita por el lngeniero Residente de la Obra el Señor

Roger Quispe Tupa, en donde el mismo hace constar que los trabajos para la instalación

se realizarán luego de que la Residencia comunique a MILLENIUM GRASS con una

anticipación de 48 horas en vista de que el área que abarca la instalación todavía no se

encontraba en condiciones apropiadas para iniciar los trabajos

Es así que, recién con fecha 4 de agosto del 2012. se suscribió el Acta de Conformidad de

Terreno, en donde el Ingeniero Residente de Obra por parte de LA MUNICIPALIDAD Y

MILLENlUM GRASS manifestaron que el terreno se encontraba conforme para iniciar la

instalación del Grass Artificial. Fecha en la que recién MILLENIUM GRASS pudo

ejecutar las prestaciones correspondientes a la instalación' del Grass Artificial que

contractualmente estaban previstas en el término de 12 d¡as calendario,

Mediante solicirud de ampliación de plazo contractual de fecha 13 de agosto del 2012,

recit:da por LA YlUNIClPALIDAD el día 15 de agosto del 1011, se solicitó la ampliación

del Plazo contracruaI por el término de ocho (8) días calendario, debido a que durante el

tiempo que demoro LA MUNICIPALIDAD para tener listo el terreno para la instalación

del Grass Artificial, el personal técnico de MILLE!\"IUMGRASS se encontraba realizando

labores en otras ciudades y que por ello se debía reprogramar la presencia del personal.

Con fecha 24 de agosto MILLENIUM GRASS cumplió con la entrega e instalación del

Grass Artificial, siendo inaugurada la Obra del "Mejoramiento del Estadio PallardeIli de

Tacna, distrito de Tacna, Provincia de Tacna" al día siguiente por el Alcalde Ing. Fidel

Carita Monroy el dja 23 de agosto del 2012, tal como se desprende de las noticias

efectuadas por los principales medios de la localidad, entrando en funcionamiento v

usufructo desde esa fecha la cancha de Grass Artificial.

Luego del cumplimiento de sus obligaciones y plazos contractuales, 105 cuales se

prolongaron má~ de los debido por atrasos y paraJiz.acione5 no imputables a

MILLEl\'IUM GRASS; dicha parte requirió en reiterada~ oportunidade~ el honramiento

del saldo de las oDligaciones de pago por parte de LA MUNICIPALIDAD

correspondientes al 50% del monto con=racruaJ. el cual finalmente se efectuó de manera

parcial a fines de] mes de diciembre 2012 a través de un cheque por el monto de SI.
J. ANTONIO DEL POZO VAlOe-

NOTARIO DE: LIMA lo.

¡T" Juan de t..rona 83;.845 1
j ,,~.Mono: 207"¡(nI'; F I

l• .'. . ,- ax: 442.72'"/-0_. !"'1",,I"pc'St~ ~.t'a"d 1 •••-
i ~ \..,/ E oo<=",C"~.p;;
1--_ ,':\,:;,.,'si;j,'O
'~. V • ---- J
-'''0: ::::J-::::-_~-~.,o",,::::::.:.:,,__.._ :0...1.:.- "1
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230,924.16 correspondiente a solo el 40 % del monto ~ontractuaL motivo PO! el cual.

MILLENIUM GRASS consideró dicho pago como una cancelación parcial de la5-

obligaciones contractuales de LA MUNICIPALIDAD.

4.2.11 Ante ello, mediante Carta Notarial de fecha 7 de enero del 2013, MILLENIUM GRASS

requirió el honramiento de las obligaciones contractuales por parte de LA

MUNICIPALIDAD, mediante la cancelación del total correspondiente al 50% del monto

contractual establecido en la factura ;\'0 001001375, señalando que en caso de

incumplimiento se estaría produciendo una controversia, para lo cual haria uso de los

mecanismos de solución de controversias establecidos por la Ley de Contrataciones dei

Estado y su Reglamento.
Posteriormente, y al no obtener respuesta alguna, M1LLEN1UM GRASS intent6 llegar a

4.2,13

una solución a la controversia a través de un proceso C'0nciliatorio, el cual culminó sin

acuerdo conciliatorio, tal y conforme se desprende del Acta ~o 118 de fecha 28 de mayo

del 2013.

Es por elio, que con fecha 18 de junio del 2013, MILLENIUM GRASS solicitó formalmente

el inicio del proceso arbitral ad hoc, en donde LA MUNICIPALIDAD i'l través de la

Procuradora Pública Municipal, en respuesta a dicha solidtud, mediante Carta Notarial

de fecha 25 de junio del 2013, manifiest6 que la posición respecto a la controversia es

declararla infundada, por motivo de haberse aplicado una penalidad por mora

correspondiente al ]0 % del monto contractual en aplicación del articulo 1650 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante el RLCE) en raz.ón de no

haber cumplido con instalar la totalidad del bien en el componente (caucho granulado),

el cual ha sido deducido del pago final

V, DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMA!\iDA PRESEI'\"TADA POR LA

MUNICIPALIDAD

5.1. Por escrito de fecha 05 de noviembre de 2013, LA MUNIC!PALIDAD contestó la demanda

arbitral solicitando se declare infundada por los siguientes argumentos:

- ,:J._. FU:"\DAME!,\'TOS DE LA CO!\,"TESTACIÓI'\" DE DEMA;'\DA

Página 6 oe 19
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5.2.1. Señala que con fecha 17 de abril del año 2012, MILLi::!\!TUM GRASS, solicitó a la residencie

de obra "Mejoramiento del Estadio Pallardellj de Tacna, distrito de Tacn8, provincia de

Tacna" ,instrucciones para le entrega del material referente al Contrato de Adquisición de

Bienes NC>009-2012-MPT, manifestando que se efechio una verificación física mediante la

cual, según señala que es imposible realizar dicha entrega en el lugar de la obra debido a la

falta de espacio para recibir el referido material. Así mediante constancia de internamiento

de bienes de fecha 29 de mayo del año 2012, se hace constar que M1LLENJUM GRASS,

internó en almacén de la obra parte del bien adquirido, dado que respecto del caucho

(?_ granulado solo se ingresó el 30% y la arena sílice no es internada.

5.2.2. Refiere que efectivamente mediante Acta de Conformidad de terreno de fecha 04 de agosto

del año 2012, suscrita por el residente de la obra "Mejoramiento del Estadio Pallardelli de

Tacna, distrito de Tacna, de la provincia de Tacna-Tacna" y MILLENItJM GRASS, se deja

constancia que se realizó la verificación del terreno para la instalación del grass artificial

por lo que se iniciará de esta manera la instalación de dicho bien.

5.2.3. Mediante Carta S/N de fechan 13 de agosto del afio 2012, MILLENlUM GRASS solicitó

ampliación de plazo de ocho (8) días calendario para cumplir con la instalación del gras~

artificial. De esta manera, con fecha 17 de agosto del afio 2012 el contratista solicita a la

residencia que acepte el cambio de arena sílice a otra arena sílice de mayor granuJometría

Pagln& 7 ce 19

En este sentido, mediante Informe:--:~ 1301-2012-SGSP-GM-MPT de fecha 17 de agosto del

año 2012, ellng. Julian Rafael López V¿squez informa a la lng. Patricia Jaramillo Vargas,

que MILLENIUM GRASS no ha cumplido con la entrega de la totalidad del material para

la culminación del servicio de suministro e instalación del grass sintético, faltando internar

el caucho granujado (SBR) 09 kg/cm2-mínimo y la arena sílice -16 kg/cm2-minimo,

incumpliendo con las especificaciones técnicas del producto.

5.2.4. Con guía de remisión J\!" 000217 de fecha 20 de octubre del año 2012, MILLE;\IIUM GRASS

remite 76 sacos de caucho granulado y 31 kg. En este contexto, con Informe N" 048-2012-

TFMZ-MEF-RO-GIO- MPT de fecha :?2 de octubre del año 2012, e] residente de obra

manifiesta que el contra:ista realizó el cambio, por un material simila~ a la arena sílice,

material proveniente de la Cantera de Magolio, hecho por lo que señala, se deberé. efectuar

una reducción de 1«. cantidad Asimismo respecto del caucho granulado reÍiere que solo

interne- 53,760.00 kg., faltando internar 2,27';.52 kg., por lo que manifiesta que se hace

necesano efectuar, de ¡gual fOrma, una reduCClOn de;a ca.'1tldad del mater.al Así respeC~Q

'j MlTONIO DEL POZO VALDEZ '\

\

• NOTARIO OE LIMA
Juan de Ar'}na 8:;7. E,(S

Tn'éton':)' 207-30:'0 - ¡:tx. 442.7232!
.'\ ~.m~;l''postrr.~s-t,ª~d91¡:lO:;O:O.co;n.pe

\ s~ro
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'.-.

Únito, osi tomo del p,otucado' Público de 1, MU!,:]ClPALlDAD, Docto
t
Macia Hu,nthi

Huanchi v e; "F""ntante de MlLLE!,:lUM GRASS. "ñet Lui, Edu"do Saovedca

GavOso.

Fin,lmente, ,fi,,"' que MILLENIUMGRASSdebió oumpli, con 1, en"ega e in,,,lación del

bien, el 16 de ,b,il del ,ño 2012, ",,\t,nao que el tonrrali'" efectuó 1, en"eg' de una

p"te de lo' bienes el 29 de m'yo del 2012, no ob,"nte no int"nÓ la ,,,n' ,ilice j '010 se

intemó 53,760.00 kg de cautho g;,nul,do, qued,ndo pendiente un ,,]do ae 2,274.52 kg ..

oonfNme" 'p"ci' de 1, gul' de temi,ión N° 000217 emilida pN el tontrati," ton feth'

20 de ottulo" del ,ño 2012, en 1, tual también se advie"e que el bien" segul' entreg,ndo

en esa letha, pe" a h,lo",e vencido en exceso el plazo de entrega e",bletido En este

sentido, considera que respecto a la entrega del bien se configura un incumplimiento por

parte del contratista al no haberse entregado el100% el cauchO granulado.

,1, pen,lid,d, 'pii"', "ñ,l, ':" le tOHesponde,;' al oon""'''' un' penolid'¿ po' '"0'"
,1 no inteen" el 100% de bien, pues el cautho g;anul,do no h,bi' ,ido intem,do en 'u

totalidad.

Ella de mmo de 2014, " su'pendió la i",iitad, ,udiencia a pedido del ptotucadet

Público de 1, Muoicipalidad Ptovind,] de Tacna, debido, 'u teoente nombcamiento y' la

inasistencia de los representantes de MILLENIUM GRASS. disponiéndose su

reprogramación para el día 10 de abril de 2014 a horas 05:30 p.m_
7.3 EllO de abtil de 2014 "llevó a tabo 1, Audienci, de S,neamiento, Concili,ción, Fijación

ae Puntos Controvetlido, v Admisión de Medios p,obatetio" ton 1, "i,tend' del Átbitro

7.2

7.1 Medi,nte Resolución N° 08 de fetha 19 de feb"'" de 2014 "citó a les p,ltes , la

Audienci' de S,neamiento, Concili,dón, Fijación de PuotO' Controv"lido, v Admi,ión de

Medio, ptobatotiO' pota el di, 10 de n"'ZO de 2014 Asimi,mo, "les ototgó un plazo de

tre, (3) di" hábiles pate que INmulen 'u, p,opues"s de punto, tontrov"lido" ,i lo

estimasen conveniente.

VI. AUDlENClA DE SANEAMIENTO CONClLlAClÓN FI ACIÓN DE PUNTOS

~ONTROVERTIDOS y ADMISIÓ!\" DE MEDIOS PROBATORIOS

--~
-' -,

En esta Audiencia se realizaron lo~ siguientes actoS:
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MilIlenium Grass S.A.e
Municipalidad Provincial de Tama

Nilton Cesar Santo." Orcón - Arbitro ÚlUCO

7.2.1

7.2.2

SA!\JEAMIEl"TO; El Árbitro Único procedió a verificar la capacidad y legitimidad de

las partes. para el desarrollo del proceso, declarando saneado el proceso arbitral.

CONCILIACIÓN; El Árbitro Único inició el diálogo entre l~ partes, a fin de propiciar

entre ellas la posibilidad de llegar a Uf: acuerdo conciliatorio. No obstante ello, los

representantes de éstas expresaron que no resultaba posible arribar a una conciliación

por ahora y que el proceso debía seguir su trámite.

7.2.3 PUNTOS CONTROVERTIDOS: El Árbitro Único, teniendo en cuenta las propuestas

presentadas por ambas partes, procedió a fijar las Jos siguientes puntos controvertidos:

DE LA DEMANDA:

1. Determinar si procede o no, que el Árbitro Único ordene a la Municipalidad

Provincial de Tacna el pago de la suma de SI. 62,411,93, a favor de

MiIlenium Grass S.A.c. por concepto de devolución del descuento de la

penalidad por mora realizada por la Demandada.

En este acto el Procurador de la entidad manifestó que la aplicación de la

penalidad se suscitó a raíz de un incumplimiento en la ejecución contractual

de MilIenium Grass S.A.e.

2. Determinar si corresponde o no, que el Árbitro Único ordene a la

Municipalidad Provincial de Tama, el pago a favor de MiIlenium Grass. por

concepto de reconocimiento de los intereses devengados,

3. Determinar a quién corresponde el pago de las costas y costos del presente

proceso.

¡.2A ADMISIO!\' DE MEDIOS PROBATORlOS: El Árbitro Único, con la facultad

contenida en el numera] 30 del Acta de Instalación, procede a admitir los siguientes

medios probatorios ofrecidos por las partes:
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Milller.ium Grass S.A.e.
Municipalidad Provincial de Tacua

Níltor. Cesar Santos Orcon - Arbitro Único

De la parte demandante: El mérito de los documentos ofrecidos en el acápite IV.

"Medios Probatorios de la Demanda" de su escrito de demanda arbitral presentado con

fecha 10 de octubre 2013, los mismos que van del numeral IV 1 al IV 13.

De la parte demandada: El mérito de los ..;ocumentos ofrecidos en el acápite V.

"Medio.:. Probatorios" de su escrito de contestación a la demanda arbitral presentado

con fecha 05 de noviembre de 2013, los mismos que van del numeral1 all O.

i. Exhibición de la Guía de Remisión N° 000217, ingresada a la Municipalidad

otorgó a MILLEN1UM GRASS un plazo de diez (10) días hábiles para que cumpla

con la exhibición de la indicada guía de remisión.

_..
~::p"
u..c;.

Provincial de Tama el 20 de octubre de 2012. Para lo cual el Árbitro Único

7.4- En la indicada Audiencia, el Árbitro Único dispuso fijar la fecha para la audiencia de

Ilustración, la misma que fue programada para el día 09 de mayo de 2014 a horas 05:00

p.m.
7.5 Asimismo, en dicha oportunidad el Procurador Publico de LA MUN1CIPALlDAD

presentó en calidad de medio probatorio de parte el Informe !\.'O 194--2012-FMLM-AL-

SGL/GA-MPT de fecha 23 de noviembre de 2012, corriéndose traslado de dicho

documento a MILLENIUM GRASS, para que en el plazo de cinco (05) días, exprese lo

conveniente a su derecho, conforme a lo senalado en el numeral 26 del Acta de Instalación,

Mediante Resolución:-':o 09 de fecha 23 de abril de 2014, el Árbitro Único dispuso tener por

no cumplida la exhibición por parte de MILLENIUM GRASS, teniéndose por verdadera la

existencia de la Guía de Remisión N~ 000217 Ysu contenido conforme a lo señalado en el

escrito de contestación de demanda.

7.7 Mediante Resolución :\'0 25, se citó a las partes a la Declaración Testimonial del lng, ¡saias

Solis Calderón respecto a su participación como residente en la obra "Electrificación Rural

para el PSE Bajo Aguantia", para el 26 de agosto del 2014.

7.S Mediante Resoluci6n ;-":0 10 de fecha 09 de mavo de 2014, el Árbitro Único dispuso

rcprogramar la audiencia de ilustración para el día miércoles 04 de junio de 2014 a horas

05:30 p.m.
7.9 Con fecha 04 de junio de 2014 se llevó a cabo la A~iencia_df'-11us::r-acjóncon-la rresenc--ia.~.

, ':'j~-:~;!\:¡'--:';..,'~:;_"-/ ,L,.::':::'
del Procurador Público de LA \.'JL;;\"IClP.A,UDAD)! 2e sü SUQ.,S~r~J,1t~}e-~up"ervis.ión, el
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Millleniulr. Gra5~ S.A.e.
Municipalidac Provincial de Tacm

~iltor. Cesa: Salllo~ Orean - Arbitro ÚniCO

señor Miguel Ángel Paco Ramos, quienes expusieron sus argumentos de defensa y

absolvieron las preguntas formuladas por el Árbitro Único. Dejándose constancia de lo

señalado po: la Secretaría Arbitral, respecto al pedido de reprogramación realizado por el

representante de MILLENIUM GRASS en la fecha, a lo cual el Arbitro Único dispuso citar

a la indicada parte para el día 19 de juniJ de 20]4 a horas 05:30 p.m. a efectos de que ilustre

lo que crea conveniente respecto a sus pretensiones, señalando que a dicha audiencia

7.10

7.11

podrán asistir 105representantes de LA MUNICIPALIDAD si lo estiman necesario.

Por otro lado, en dicho acto, el Árbitro Único dispuso declarar concluida la etapa de

actuación de medios probatorios. concediéndose a las partes un plazo de cinco (05) días

hábiles para que presenten sus alegatos en forma escrita.

Mediante Resolución N° 11 de fecha 20 de junio de 2014, el Árbitro Único dispuso dejar sin

efecto la continuación de la Audiencia de !lustración y decIar'ar el cierre de la etapa de

actuación probatoria, otorgándose a las partes un plazo de cinco (05) días hábiles para que

presentes sus alegatos en forma escrita y citándolas a la Audiencia de Informes Orales

programada para el día 17 de julio de 2014.

8.3

8.2

VIII. ALEGATOS FlI\'ALES y AUDIENCIA DE INFORMES ORALES

8.1 Las partes no cumplieron con presentar sus alegatos en forma escrita, dentro del plazo

señalado para tal fin.

Mediante Razón de Secretaría de fecha 17 de julio de 2014, la Secretaria Arbitral informó al

Árbitro Único sobre la inasistencia de los representantes de LA Mt.:!,\IClPALlDAD Yde la

presentación de un escrito por parte de M1LLEI\'1UM GRASS , solicitando la

reprogramación de la diligencia.

Por Resolución N° 12 de fecha 18 de julio de 2014, el Arbitro Único dispuso reprogramar la

audiencia de Informes Orales para el día 13 de agosto de 2014 a horas 05:30 p.m.

8,4 Con escrito de fecha 13 de agosto de 2014 :\11LLENIUM GRASS solicitó la reprogramación

de la Audiencia de lnformes OraJes, Asimismo mediante Razón de Secretaría se informó al

Arbitro Único de la inasistencia a de ambas partes a la audiencia programada.

85 Por Resolución I"0 13 de fecha 13 de agosto de 2014. el Árbitro Únícov reprogramó la

audiencia de IrJormes OraJes para e: dia 10 de septiembre de 2014, bajo apercibimiento dE"

desarrollarse el indicado acto con la partes asistentes. I ANTONIO DEL POZO VALDEZ i
•• NOTARIO DE LIMA \

Juan de P.re"" 837. M5
'0' •.~x. 442-7231Teléfono: 207••. 3,. .I ., P ''''''~-''''J.dclpC~O::om.pe, 1=,m81 : c,.. ••••<.3, ..
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Milllenium Grass S.A.e.
Municipalida¿ Pro\'incial de Tacn~

Nil~on Cesa~' Santos Orcón - Arbitre Único

audiencia de Informes Orales para el día 09 de octubre de 2014, señalando que en caso de

inconcurrencia a la diligencia se dará inicio al plazo para laudar.

Con escrito de fecha 10 de ocmOre de 2014 LA MUNICIPALIDAD solicitó la88

b.6 Con escrito de fecha 10 de septiembre de 2014 MILLEl\'IUM GRASS solicitó la

reprogramación de la Audiencia de Informes Orales. Asimismo mediante Razón de

Secretaría se informó al Arbitro Único de la inasistencia a de ambas partes a la audiencia

programada,

8.7 Por Resolución 1\'0 14 de fecLa 10 de septiembre de 2014, el Árbitro Único reprogramó la

.,

reprogramación de la Audiencia de informes Orales debido a la falta de disponibilidad

presupuestal para trasladar a sus representantes a la ciudad de Lima. Asimismo mediante

Razón de Secretaría se informó al Árbitro Único que los representantes de MILLENIUM

GRASS manifestaron su disconformidad al pedido realizado por LA MUNICIPALIDAD,

sin perjuicio de acceder a la reprogramación de la diligencia,

8.9 Por Resolución N° 15 de fecha 10 de octubre de 2014, el Árbitro Único reprogramó la

audiencia de Informes Orales por ú.ltima vez, para el día 27 de noviembre de 2014,

señalando que en caso de inconcurrencia a la diligencia se dará inicio al plazo para laudar.

8,10 El 27 de noviembre de 2014, se realizó la Audiencia de Informes Orales con la presencia

del Árbitro Único, del representante de MILLENIUM GRASS, señor Luis Saavedra

Gayoso y del Procurador Público de LA MUNICIPALIDAD, doctor Mario Huanchi

Huanchi,

8.11 En esta Audiencia se otorgó el derecho y duplica a ambas partes, realizando el Árbitro

Único las preguntas que consideró convenientes las cuales fueron contestadas por ambas

partes.

8.12 Finalmente, el Arbitro Único indicó que el expediente se encontraba expedito para laudar a

partir del día siguiente de emítida la presente Acta, fijando como plazo treinta (30) días

hábiles, prorrogables por ú.nica vez por un término de treinta (30) días hábiles adícionales.

ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS

Primer punto controvertido derivado de la Primera Pretensión Principal:

,
",

;>agin¡; 12 de 19

1
\ -i",'';'{, r.\:c. ;-.¡:;; : ;:-~' ,,;._.C"

::'~~~._--~"--j
- I

•••••• J

-~~',,:;,:,:,:,-:'':''''':':'~~..-



MiH1enium Gra55 S.A.e.
Municipalidad Provincial de ¡acna

Nilton Ce5<1rSantos Orcón - Arl;1itrC' Única

.(

"Detrnllillflr 51prflcedc e 11(1,que el Arbitra Única ordene a la M~micipalidad Provincial de

Tacna el pago dr la suma de S/. 62,411.93. ajavor dc Millcnilln1 Grass S,AL por concepto

de devo!uci(Ín del descuento de la penalidad por mora renlizada por la Demandada."

Pagine 13 de 19

Con fecha 03 de febrero de 2012 las partes suscribieron el Contrato de Adquisición de

Bienes N0 009-2012-MPT. cuyo objeto correspondía a la adquisición e instalación de césped

artificial ara la Obra "Mejoramiento del Estadio Pallardelli de Tacna. Distrito de 1acna,

Provinci¿ de Tac,.a _ Tacna" por el monto de 5/,624.119.33 (Seiscientos veinticuatro mil

ciento diecinueve con 93/100 Nuevos Soles). Obligandose }/llLL£~lUMGRAS5 a entregar

la totalidad del bien en el plazo de cuarenta y cincC' (45) dias calendario, contados a partir[J.N:TOi;IO DEL POZO V'-A-.L-D-E-Z-¡'
NO'7AKiC :;.':: LIMA

Juan de Aror.:::.&37.845 l'
, . -~- -1'\1/) • Fax: 442-7232

1. T ,- -~ ,",~m.pe ,

•

En ese sentido, a fin de emiti, p,oounciamiento en ,,\ación ,1 p""nte punto oon"ovectido

derivado de la primera pretensión de la demanda, Y teniendo en cuenta lo señalado por ambas

p"tes. debe dilucida"e si oonespondia o 00 la 'plioación de pen,lid,d po' moca. poc lo oual es

necesario realizar un pequeño recuento de los hechos narrados en el presente proceso:

Por su lado, de los argumentos emitidos por MILLENIUM GRASS durante las actuaciones del

p"seo
te
"bi"*, se ,dvl"te que dioh, p"te oonsldm no h,b" Inounldo en ,et,oso injustificado

en \, ejecución del CONTRATO, debido, 1, demm' en 1, en"ega del tmeno en el que se debia

instalar el grass sintético, conforme al objeto del contrato suscrito por ambas partes, Tal es asi, que

mediante Acta de Conformidad de Terreno de fecha 04 de agosto de 20i2, se dejó constancia de la

conformidad del terreno para la instalación del grass sintético Y del inicio de dicha instalación,

venciéndose el plazo para tal fin. el16 de agosto de 2012.
PO' oteo lado, de los "gumentos de LA MUNlCIPALlDAD, se advl"te que dioh, entid,d senala

que los matecl,les no lu"on en"egados en fmma adecuada Ycomplet" oonfo,me se ap"cia , de

lo' dlv"'o, infocmes emitidos a la Ge>eoóa de lngenini' YObm y a 1, Ge>enóa Munióp,l poc el

Residente de Obra. Asimismo señala que el plazo para completar la instalación del grass sintétiCO

terminaba el día 16 de agosto de 2012, conforme al plazo de doce (12) días calendario señalado en

EL COl'-TTRA TO.

Conforme puede advertirse de la pretensión planteada, así como de los fundamentos esbozados. se

advierte que MILLENIUM GRASS solicita se ordene a LA MUN1CIPALlDAD el pago de la suma

de SI. 62,411.93, a su favor por concepto de devolución del descuento de la penalidad por mora en

1, eJecución del Con",to de Adquisición de Bienes N° 009.2012.MI'T su",ito el 03 de leb,eco de

2012.
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MillleniUITl GraSS S,A.e.
Municipalidad Provincial de Tacna

Nilton Cesar 5<lnto5 Orcón - A~bltTC Único

,

, .

mate,;al" n"es"ios P'" la in",loción del c"ped ,intético, "ñal'ndo" que la

in,,,I,dón de dicho' m,t"iales. " inici'" un, vez 1, Residenci, de Ob". comunique 1,

di'ponibilid,¿ del teneno, con anticipaciónde 48 ho"S a la emp"so con",ti,t'. en vi,,,

de que el 'ce' que ,b"" dich' i",,,loción tod"i' no se encuen'" en condicione,

apropiadas parz iniciar dichos trabajos.

Confo,m
e
" 'pe"ia de la Con,"nci, de lech' 29 de mayo de 2012, 'U"';" pm el

Re>;den
te
de Oh", Ingeniew Rog" Qui'pe Tup'. MILLENlUMGRASShizo ent"ga de

establecido en EL CONTRATO.

•

• E, "i. que el nuevo té,mino de enrreg' e ins"l,dón del c'sped ,intético vencióel 28de

,bell de 2012.sin que MILLENIUMGRASSh,y' "aliz,do la entc'eg' de los m,teei,le>. ni

la in"al,dón de g"" ,int'tico. debido a que "gún ,e 'P"ó, de la C"" ,jn peesen"d,

pm dich' pacte ,nte la Muniópalidad pwv;nd,l deTocna.al 17de ab,iI de 2012,el t",eno

no " enconrr,ba Ii,to peca pecced" , 1, enteega de mate,;,l" en ob" e inid" 1,

instalación-

•

•

del di, ,iguiente de l, ,"mipóón del CONTRATOy , in",l" el c"ped "tifidal er, el

término de doce (12) días calendarios. contado a partir de la entrega del bien.

• Confon"e, 1" E'peófi"óones TéOOic"del Pwducto ",\ol,d" en lo' Té,mino' de

Rel"end' " ,dvi"te queMILLENIUMGRASS" enconrr,b, oblig,do , enrreg" todo el

""t"ial ne,,"';o P'" 1, iru;tal,óón del c"ped ,intético, ,,1 como lo' m,te,;al"

complement"iO' como "en' ,lIi", "ucho, Wanul,do y peg,m
ento

, confmme , 1"

cantidades mínimas dadas en las especificaciones técnicas.

En "te "ntido, " ob""a que el pl,zo P'" la ent"g' de lo' m,te,;,I" vencióel 19 de

marzO de 2012 y el plazo de la instalación con fecha 31 de marzO de 2012.

Siendoello ,,¡, medi,nte C"" ,jn pee"nt,d, pm MILLENIUMGRASScon fech' 27 de

marzO de 2012, solicitó la ampliación de plazo contractual del CONTRATO; solicitud que

fue ,mpa"d, poe LAMUNICIPALIDAD,,usccibiéndo" la Adend' N"001-2012-MPTal

conrr,to de Adqui'ición deBiene>,," 009-2012-MPT,poct'ndo" un nuevOpl,zo unific,do

p'" la enteeg' de m,t"iale> e in,,,ladón del c"ped sintético,e>"bleddo en veintiocho

(28) di" c.lend"io" con"do , p"tie del di, ,iguiente de h,bee vencido el pl,zo

r'~~:.:':
';:6~
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Milllenium Grass S,A.e.
Municipalidad Pro"incial ae Tacna

!'iílton Cesar Santos Orcón - Arbitro Único ,

(
,-

•• Se aprecia que mediante Acta de Conformidad de Terreno de fecha 04 de agosto de 2012, el

Residente de Obra y el representante de MILLENIUM GRASS, dejan constancia de la

verificación del terreno para proceder a la instalación del grass artificial.

• Finalmente, el servicio de instalación es completado el día 24 de agosto de 2012,

procediendo LA MUNICIPALIDAD con inaugurar la obra "Mejoramiento del Estadio

Pallardelli de Tama. Distrito de Tama. Provincia de Tacna - Tama" el 25 de agosto de

2012.
Al respecto, cabe señalar que LA MUNICIPALIDAD fundamenta sus argumentos de defensa en

los contenidos de los diversos informes emitidos por el Residente de Obra, el mismo que da cuenta

de la entrega incompleta de los materiales necesarios para la instalación del césped sintético,

oficios que, conforme a la documentación ofrecida, no se advierten que hayan sido puestos a

i -

I

i
l
1
i

..1 •.
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Conforme a lo acordado por ambas partes en la Clausula Décimo Tercera del CONTRATO, la

aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del bien requerido y las causales

para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los articulo 165
0

Y 168" del

Reglamento.
Al respecto, es necesario precisar que las penalidades en la ejecución contractual, constituyen un

mecanismo de resarcimiento para la entidad, la cual se genera cuando por culpa del contratista,

existen atrasos en el cumplimiento de las prestaciones pactadas o una ejecución deficiente segUn el

objeto contractual.
En cuanto al caso que nos atañe, es necesario indicar que mediante Opinión N~ 027-2010

2010/DT!'! el OSCE senala que la penalidad por mora tiene por finalidad incentivar al contratista a

cumplir con los plazos establecidos en el contrato.
De lo expresado, se deduce que la penalidad por mora sanciona el retraso en la ejecución de las

prestaciones a cargo de los contratistas y se constituye como el mecanismo coercitivo idóneo para

asegurar el cumplimiento oportuno de las obligaciones asumidas por ellos.

Adicionalmente expresa que la aplicación de la penalidad por mora cumple una función

resarcitoria de los eventuales daños y perjuicios que el contratista ha ocasionado a la entidad con

s" cumplimiento tardío. De esa forma, se la concibe como un mecanismo destinado a fijar la

reparación en caso de cumpli.miento tardío y siem?re que este :ncumplimiento sea imputable al

deudor.

conocimiento de MILLENIUM GRASS,

!
C.
¡',';""...:..,~'

('

•
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Milllenium GrasS S.A.e.
Municipalidad Pro\'inciaJ de Tacna

Nilton Cesar Santos On::ón - Arbitro Único

La penalidad por mora es aplicada en caso de retraso injustificado en la ejecución de la prestación a

. cargo del contratista. Se aplica por cada día de atraso hasta por un monto máximo equivalente al

diez por ciento (10%) del monto del contrato o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la Entidad podrá resolver el contrato

por incumplimiento.
En todo caso, la penalidad se aplicará de manera automática y se debe calcular según la siguiente

fórmula:

La penalidad diaria ~ 0,10 x monto

deberán consignarse estas en el acta correspondiente, indicándose Y precisándose estas y dándose

al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a la complejidad del bien o

servicio prestado. Al respecto cabe señalar que conforme a la normativa aplicable al presente caso,

el procedimiento antes descrito no será aplicable cando los bines y/o servicios manifiestamente no

cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso le entidad no efectuará la

recepción, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que

conespondan,

t<.'; .•;,
e:.:;.:;..'

F x plazo en días

En el supuesto que la prestación a cargo del contratista haya sido cumplida de manera defectuosa,

la entidad tiene la potestad de establecer un plazo para que las observaciones sean subsanadas en

(\ la opmtunidad debida, du"ote el cual 00 pcocede la aplicación de penalidade<,

En caso la Entidad considere, debido a la magnitud de las observaciones efectuadas a la prestación

a cargo del contratista, como no ejecutada la prestación, no procederá otorgar un plazo para

subsanar dichas observaciones Y por tanto, deberá aplicar las penalidades correspondientes, o de

ser el caso, proceder a la resolución del contrato conforme lo dispuesto en el artículo 166" del

Reglamentol
/ Eo e<te <entido, e< adecuado <enal" que la aplicación de penalidade< se eocuent" ,efedda al

incumplimiento de de las observaciones realizadas por la entidad a la empresa Contratista.

En este sentido, tal como se indica en el articulo 1760 del Reglamento, la recepción y conformidad

es responsabilidad del órgano de administración, siendo que en caso de existir observaciones,

¡ Re\"i"ar Opmion ~c, 027-2010/DTS.
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Mi1lleruurn Grass S.A.e.
Municipalidad Provincial de Tama

Nílton Cesar Santos Orcón - Árbitro Único

Confonne a lo pactado por las partes en la Clausula Décima del CONTRATO, la conformidad de

recepción de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 176" dej Reglamento de la Ley

de contrataciones .del Estado, seflalando el deber de dejar constancia de las observaciones

realizadas por LAMUN1ClPALlDAD en el acta correspondiente.

De la revisión de jos medios probatorios ofrecidos y admitidos por las partes, se advierte que LA

MUNlCIPALlDAD no cumplió con la remisión de las observaciones correspondientes a

MILLENJUMGRASSen cuanto a la demora en la instalación del césped sintético y a la entrega de

insumas y materiales complementarios insuficientes.

fit.: Contrario a ello, LA MUNICIPALlDAD validó tácitamente la entrega de materiales realizada el 29

de mayo de 2012, así como la instalación del césped sintético finalizada el 24 de agosto de 2012,

pues no se condujo conforme al procedimiento establecido en el artículo 1760 del Reglamento.

procediendo, incluso, en forma desordenada sin la debida revisión de los actos de la empresa

contratistas, pues es recién, a partir de fecha 22 de agosto de 2012,que dicha entidad toma cuenta

de la entrega parcial de materiales para la culminación del servicio contratado, incumpliendo con

remitir 105 oficios y memorándums emitidos a MILLENJUMGRASS para su correspondiente

absolución.
En este orden de ideas, el suscrito considera necesario seflalar que la penalidad aplicada a

:v1ILLENJUMGRASS es inválida, pues no se cumplió con el procedimiento señalado tanto en la

norma aplicable, como en ELCONTRATO suscrito por ambas partes. Siendo la prestación tardía

del servicio imputable a LAMUi'-lICIPALlDAD.

Segundo Punto Controvertido derivado de la Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión

Principal:

"Determinar si corresponde o ¡¡(l, qUE'el Árbitro UllicC' ord:.'llc a 111 Municipalidad

Provincial de TaCUil. el pago afr1vor de Milleni¡¡nt Grnss, por crllcerto de reconocimiento

dE'los Intereses devengadas."

En re]aciór: con este extremo, el Tribunal advierte que tlajo este rubro se solicita el pago de

intereses devengados, por el incumplimiento del pago total de la prestación del sen'icio cO:Ltratado

por LAMC!\!JC1PALlDAD.
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MiIllenium Grass S.A.e.
Municipalidad prodncial de Tacna

~I'\:ilton Cesar Santos Orcón - Árbitro Único

Sobre' el particular el Árbitro Único considera que unicamente corresponde reconocer el pago

,derivado de la devolución del descuento de la penalidad por mora realizada por LA

MUNICIPALIDAD, Y no así el pago los intereses devengados, puesto que esto ultimo escapa al

contrato celebrado por las partes y obedece a una relación comercial y financiera que es ajena a la

entidad contratante.

Tercer Punto Controvertido derivado de la Primera Se unda Princi al:

"Detenninl1r si corrcspo¡¡de ° uo, quc el Árbitro Ú¡¡ico (lrdclle (l 111MlIniClpalidnd

ProvIncial de Tacna. el pago 11javor de Mill('llium Grass, par callCerta de reC01lOCll1liento

de Jos intereses devengados."

Sobre este punto, es necesario tener presente lo indicado en el articulo 70~del Decreto Legislativo

0!~1071, Ley de Arbitraje, establece que:
"El triblmal nrbitral jijarfÍ en el laudo los castrs del arbitrajc. Los costos del arbItraje

comprenden: a) Los }wl1ornnos y gastos del tribllnal arbitral; b) Los honorarios y gastos del

secretario; c) Los gastos administrativos de In institución arbitral; d) Los IWJlorarios y

gastos de los peritos o de cualquier atra asistcllria requerida por el tribulla/arbitral; c) Los

gastos ra:allnblcs incllrrid(ls por Il1s partes parll Sil defcllsll el1 el Ilrbítrnje; fl Los demiÍs

gastos rn:ollables origilll1dos elilas flctuflcilmes arbitrales".

Al respecto, en vista que en el presente arbitraje ambas partes tuvieron motivos suficientes y

atendibles para litigar, así como que debían defender sus pretensiones en la vía arbitral, v

atendiendo a la incertidumbre jurídica que existia entre ellas por sostener posiciones

manifiestamente opuestas, corresponde disponer que cada una de las partes asuma los costos que

debió sufragar; en consecuencia, cada parte debe asumir el pago de la mitad de los gastos arbitrajes

decretados en este arbitraje (este rubro incluye los honorarios de los árbitros y de la secretaria

arbitral), así como los costos y costas en que incurrieron (1 debieron incurrir como consecuencia del

presente proceso arbitral, asesores técnicos y legales.
Por lo tanto, dispóngase que las partes asuman cada una el pago de la mitad de los gastos

arbitrales decretados en este arbitraje así conl0 los costos y costas en que incurrieron o debieron

incurrir como consecuencia del presente proceso arbitral (asesores técnicos y legales).

-'"
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Mill1enium Grass S.A.e.
Municipalidad Provincial de Tacna

Sílton Cesar Santos Orcón - Árbitro Único

DECISIÓN DELÁRBITRO ÚNICO:

Estando a las consideraciones expuestas. dentro del plazo correspondiente, el Árbitro Único,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLÁRESE FUNDADA la primera pretensión principal de la demanda analizada

en el primer punto controvertido; y en consecuencia, corresponde se ordene a la Municipalidad

Provincial de Tacna el pago de la suma de S/. 62,411.93(Sesenta y dos mil cuatrocientos once con

93/100 Nuevos Soles), a favor de Millenium Grass S.A.c. por concepto de devolución del

descuento de la penalidad por mora.

SEGUNDO.- DECLÁRESE Il\'FUl\'DADA la pretensión accesoria a la primera pretensión

principal de la demanda analizada en el segundo punto controvertido. conforme a lo expuesto en

el presente laudo.

TERCERO,- ESTABLUCASE que ambas partes asuman, en montos equivalentes, los gastos

arbitrales del presente arbitraje

:\ILTON
Arbitro

GABR
Se

. ''¡'OSA B.
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